
VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatr.ltu del Departanrento de Santa Cruz, Ia Ley Departamental No 50' el

código civit, ta nesotuáiol-eáministrativa NJ-óoslzozz oá oe oe febrero de 2022, el memorial de solicitud de

personalidad Juridrca v "i 
intot*" iágal ll- SJ SJD DAJ PJ 416 2023 de 24 de Julio de 2023'

CONSIDERANDO:

Que, |a Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo I' Numeral 13, establece como

competencia exclusiva Jé los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgaipersonalidad,jurídica a organizaciones

No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines tje lucro que disarrollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental N1 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Depañamental otorgue Personalidad Jurídica'

eue, et tnforme Legat lL sJ sJD DAJ pJ 416 zo2z de 24 de Julio de 2023, concluye que la solicitante

,,AsocrAcróru oe pensó"nld cóñ ói§eÁiecroADES DTFERENTES cAMtRl", ha cumplido para la obtención de su

personatidad jurídica, ¿;; b; iáquisitos exigidos pár ta Ley Departamental No 50 y el CÓdigo Civil v demás normas que

rigen la mater¡a y un-áániá"uencia recomieñáJse proieoa'a la firma de la Resolución Administrativa que otorga

Personalidad Jurídica aisot¡citante y se proceda a la protocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No 00512022 de 03 de

febrero de zo2zy en representación del cobiáiná Áútonorno Departamental de Santa Cruz' por delegación' en uso de

sus atribuciones Y funciones.

RESUELVE:

Artículo primero.- otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación "ASoclAclÓN

DE pERSoNAs coN DlscApActDADES DTFERENTES cAñillRl", como persona jurídica sin fines de lucro' con

domicitio en el Municipio de carniri, provincia cordillera, Departameñto de sánta crui - Boliv¡a, con la prohibición de

dedicarse a otro rubro que no sea el indicado un i, Estatuto órgánico, así también a.actividades ilícitas que atenten a la

seguridad púbtica r:a.iJiáncion de revocatoriá'oárá-p"r"onat'idad Júrídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la

protocolización oe su-esiátuto orgánico .on ,u, ivtlt Capitulos, 5á Ártícutos y su Reglamento lnterno con sus Xl

Capitulos, 52 Artículos.

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resoluciórr, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren 
"u¡Jor 

á *grlrá¡on estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamentales y/o nacionáles competentbs, cuntpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

E! Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta oficial, ür"r"rJo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de2O2O
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